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RESOLUCIÓN A.OMIN¡STRATIVA

Ciudad de lvléxico, a 2 2 ENE 2018

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundameñto en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fraccióñ lV 15

BIS 4 fracciones I y x,21,27 lracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial de ¡a Ciudad de Méx¡co, 4lracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo
de su Reglamento; habiendo analizado los elemenlos contenido§ en el expediente número PAOT-2o17-
3085-SOT-1246, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resoluc¡ón considerando los siguientes: ---------------
ANTECEDENTES

Con fecha 19 de septiembre de 2017, w1a persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformacjón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
denunció ante esta lnstitución, incumplimientos en materia ambiental (emisiones de partículas a la
atmósfera) por la operación de maquiñaria de la obra ubicada en Calle de l\,loliere número 310, Colonia
Polanco, Delegacióñ Miguel Hidalgo; la cual fúe admitida mediante Acuerdo de fecha 17 de octubre de
2417

Para la atención de la denuncia presentada, se realizarcn reconocimientos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de lVéxico, asícomo 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEAAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable a la materia ambiental corno es la Ley
Ambiental de Protección a la fierra de la Cludad de l\,4éx co

En mater¡a ambieñtal (em¡s¡ones de partículas a la atrnósfera)

Durante el reconocimiento de los hechos investigados, personal adscrito a esta Subprocuraduría no
constató emisiones de partículas a la atmósfera, toda vez que al inlerior del inmueble se observó una
retroexcavadora que no estaba en operación

Al respecto, mediante el oficio PAOT-05-300/300-10304-2017 de fecha 2'1 de diciembre de 2017, se
requirió a la persona denunciante indicar hora y fecha para que personal a esta Entidad corroborará las
emisiones de partículas a la atmósfera, el cual fue notiflcado el 10 de enero de 2018, contando con uñ
término de cinco días hábiles a partir de su notificación de lo contrario se valoraría la emis¡ón de a
Resolución Administrativa; sin embargo, no se atendió dicho requerimiento. --
En conclusión, no se constataron los hechos denuñciados por lo que se requirió a la persona
denunciante aportara pruebas que acreditaran los hechos denunciados, sin embargo no se atendió
dicho requerimiento, por lo cual se actualiza el supuesto previsto por el articulo 27 fracción Vl de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lVéxico, al existir
lmposibilidad material para continuar con la investigación
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Cábe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el qLre se actúa, se reáliza de conformidad con los artículos 2'1 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terrilorial de la Ciudad de
lvéxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamenlo de la Ley Orgánica citada, y 327 Ítaccióñ ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de l\¡éxico, de aplicación supletoria. -------
RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. Durañte el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad Calle de
l\¡oliere número 310, Colonia Polanco, Delegáción N,4iguel Hidalgo eñ fecha 7 de noviembre de
2017, no se constataron emisiones de partículas a la almósfera, toda vez que al interior del
inmueble se observó una retroexcavadora que no estaba en operación.---------------------------

2. Toda \ez que las emisiones de particulas a la atmósfera no se constataron durante el
reconocimiento de hechos, mediante el oficio PAOT-05-300/300-10304-2017 de fecha 21 de
diciembre de 2017, se requirió a la persona denunciante indicar hora y fecha para que persona!
adscrito a esta Eñtidad las coñstatara, sin embargo no se atendió dicho requerimiento, por lo
cual se actualiza el supuesto previsto por el arlículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvéxico, al exislir
imposibilidad material para continuar con la investigación. ---

La preseñte resolucióñ, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa. por lo que
e resultado de la misma se emlte en su conlexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. ------------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citádos en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

----RESUELVE

su archivo y resguardo. ..--

oíalde la Ciudad de ¡,4éxico.----------

PRIMERO.- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de coñformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
ferritorialde la Ciudad de ft¡éxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. -

TERCERO.. Remítase el expediente en el que se actúa a la SLlbprocuraduría de Asuntos Juridicos para

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa l\,4á uez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
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